
Apéndice B – Modelo de lista de verificación de implementación de GRF a nivel Estado 

 

ID TAREA QUIÉN OBSERVACIONES 

GRF 1 Establecer un equipo nacional de 

implementación de GRF a nivel estatal 

El equipo de implementación 

del GRF estatal incluirá: 

 

- CAA (entidad responsable 

de la implementación) 

- Aeródromos 

- ANSP (ATM / AIM / 

MET) 

- Aerolíneas / Operaciones 

de vuelo 

- Cualquier otra parte 

interesada relevante, según 

sea necesario 

Como parte del Plan 

Estatal, las tareas para 

desarrollar equipos 

locales de 

implementación de GRF 

pueden asignarse a los 

RST locales en cada 

aeropuerto. 

GRF 

1-1 

Desarrollar un Plan Nacional de Implementación 

de GRF, detallando tareas, campeones y 

cronogramas. 

Equipo Estatal de 

implementación de GRF 

 

GRF 2 Capacitar revisando la siguiente documentación: 

- Aeródromos PANS (Doc 9981) 

- Circular 355 de la OACI 

- Anexo 14 Vol. I. 

- Presentaciones del Simposio mundial GRF de 

la OACI 

https://www.icao.int/Meetings/grf2019  

- Doc. OACI 10064 

- Otras disposiciones pertinentes de la OACI: 

modificaciones consiguientes debido a GRF 

(por ejemplo, PANS-AIM, PANS-ATM, etc.) 

- Documentación de SRVSOP: 

https://www.srvsop.aero  

 

Educar asistiendo a: 

- Talleres regionales de la OACI (Taller 

GRF (Lima)).  

- Taller regional SRVSOP (Lima, marzo de 

2020) 

Educar realizando: 

- Talleres / seminarios a nivel estatal 

Equipo de implementación de 

GRF estatal 

 

- En coordinación con 

organismos nacionales 

que representan 

aeropuertos, ANSP, 

aerolíneas 

Informar dificultades a 

la Oficina SAM de la 

OACI 

icaosam@icao.int  

 

 

GRF 3 Promover el GRF a nivel nacional en un contexto 

de seguridad desarrollando: 

- folletos 

- material del sitio web / videos 

- AIC (Circular de información aeronáutica) 

Equipo de implementación de 

GRF estatal 

- la distribución también 

debe incluir Aviación 

General/Ejecutiva y Militar 

El video presentado por 

ANAC Brasil está 

disponible en: 

https://www.anac.gov.

br/rcc 

https://www.icao.int/Meetings/grf2019
https://www.srvsop.aero/
mailto:icaosam@icao.int
https://www.anac.gov.br/rcc
https://www.anac.gov.br/rcc


ID TAREA QUIÉN OBSERVACIONES 

GRF 4 Capacitar a las partes interesadas relevantes en 

GRF 

Tenga en cuenta que diferentes partes interesadas 

pueden tener diferentes necesidades de 

capacitación (por ejemplo, aeródromos, pilotos, 

ATS, AIS, aeródromos en climas cálidos frente a 

operadores que vuelan a lugares con condiciones 

invernales, etc.) 

 

 

Capacite a grupos relevantes que interactúan con 

los clientes en GRF para que puedan informar a 

sus clientes cuando están en auditorías / 

inspecciones 

Partes interesadas: 

- ACI 

- IATA 

- IFATCA 

- IFALPA 

 

 

El equipo estatal de 

implementación de GRF 

garantiza la capacitación para: 

- ADR/ATM 

- Inspectores CAA/FO 

Capacitación en línea 

(OACI / ACI) disponible 

en https://www.olc.aero   

GRF 5 Actualizar el formato / plantilla SNOWTAM 

(sistemas NOTAM / SNOWTAM) 

El equipo de implementación 

del GRF estatal asegura que la 

plantilla SNOWTAM se 

actualice mediante: 

- AIM 

 

GRF 6 Entrenar en el nuevo formato SNOWTAM El equipo de implementación 

del GRF estatal asegura la 

capacitación en formato 

SNOWTAM al: 

- AIM 

- Operador de aeródromo 

 

GRF 7 Actualice AIP, según sea necesario El equipo estatal de 

implementación de GRF 

asegura que AIP se actualice 

mediante: 

- AIM 

 

GRF 8 Realizar prueba paralela de GRF 

Realizar análisis utilizando archivos de 

SNOWTAM y AIREPS 

(esto también debe considerarse después de la 

implementación para identificar errores) 

El equipo estatal de 

implementación de GRF 

coordina la prueba paralela con 

las partes interesadas 

necesarias: 

- Operadores aeroportuarios 

- ANSP 

- CAA regional 

- Aerolíneas 

- AIS 

 

 

--- FIN --- 

https://www.olc.aero/

